
TÉRMINOS QUE DEBEMOS CONOCER 

 

 

 

1. Accesibilidad: medidas 

pertinentes para asegurar el 

acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás. 

 

 
 

 

 

2. Acciones afirmativas: políticas, 

medidas o acciones dirigidas a 

favorecer a personas o grupos con 

algún tipo de discapacidad, con el fin 

de eliminar o reducir las 

desigualdades y barreras de tipo 

actitudinal, social, cultural o 

económico que los afectan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ajustes razonables: son las 

acciones, adaptaciones, estrategias, 

apoyos, recursos o modificaciones 

necesarias y adecuadas del sistema 

educativo y la gestión escolar, 

basadas en necesidades específicas 

de cada estudiante, que persisten a 

pesar de que se incorpore el Diseño 

Universal de los Aprendizajes, y que 

se ponen en marcha tras una rigurosa 

evaluación de las características del 

estudiante con discapacidad 

 

4.  Currículo flexible: es aquel que 

mantiene los mismos objetivos 

generales para todos los 

estudiantes, pero da diferentes 

oportunidades de acceder a ellos. 

 

 

 

 

5. Diseño Universal del 

Aprendizaje (DUA): diseño de 

productos, entornos, programas y 

servicios que puedan utilizar todas 

las personas, en la mayor medida 

posible, sin necesidad de adaptación 



ni diseño especializado. En 

educación, comprende los entornos, 

programas, currículos y servicios 

educativos diseñados para hacer 

accesibles y significativas las 

experiencias de aprendizaje para 

todos los estudiantes a partir de 

reconocer y valorar la individualidad.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Estudiante con discapacidad:  

Persona vinculada al sistema 

educativo en constante desarrollo y 

transformación, con limitaciones en 

los aspectos físico, mental, 

intelectual o sensorial que, al 

interactuar con diversas barreras 

(actitudinales, derivadas de falsas 

creencias, por desconocimiento, 

institucionales, de infraestructura, 

entre otras), pueden impedir su 

aprendizaje y participación plena y 

efectiva en la sociedad, atendiendo a 

los principios de equidad de 

oportunidades e igualdad de 

condiciones.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR):  

Herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje 

de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los 

apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de 

infraestructura y todos los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la 

participación permanencia y promoción.  

Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las transformaciones 

realizadas con base en el DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE 



 

 


